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EL COMEJO DELIBEMWTE

DE 44 CIVDAB DE VSHVAIA

WESÜELVIE

ARTÍCULO 1°.- REQUERIR al Señor Intendente Municipal dar cumplimiento al

artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 5311, promulgada por el Decreto Municipal

N° 1498, el cual establece la señalización de los espacios de estacionamiento

exclusivo y gratuito para personas con discapacidad, de manera visible, incluyendo

el Símbolo Internacional de Acceso en pintura sobre el asfalto, y cartelería vertical

indicativa de los fines de la presente y las penalidades pecuniarias por su

incumplimiento con las siguientes leyendas: "Estacionamiento exclusivo para

personas con discapacidad".

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 4 59	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/11/2017.-

Las Islas Malvinas, Geatziasy Sandwich del ,S'ut; sony serán A/gen//no
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